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1. Resumen 

 

Actualmente, el embarazo se considera una condición fisiológica, una etapa más en la 

vida de la mujer. Sin embargo, en el caso de la mujer embarazada, existen unos riesgos 

a nivel laboral que es necesario tener en cuenta, para adaptar el trabajo a la persona y 

garantizar la seguridad de la embarazada y el futuro bebé. 

El presente trabajo se trata de una evaluación de riesgos laborales en el embarazo en el 

puesto de una matrona de Atención Primaria, ya que la matrona, como profesional 

sanitario, está expuesta a ciertas condiciones (físicas, químicas, biológicas, ergonómicas 

y psicosociales) en el desempeño de sus funciones que es necesario conocer.  

En el mismo, se ha realizado un análisis de los factores de riesgo presentes en dicho 

puesto, destacando entre ellos los riesgos ergonómicos y psicosociales por las 

características del trabajo en sí, y se han realizado las recomendaciones pertinentes 

para corregirlos. 

Como resultado principal, no se han detectado riesgos importantes específicos en este 

puesto de trabajo para el embarazo, ya que los riesgos detectados son generales y no 

se dan de manera importante, aunque si es deseable eliminarlos para conseguir unas 

condiciones óptimas para la trabajadora.  

Palabras clave: embarazo, prevención de riesgos laborales, matrona y profesional 

sanitario. 
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2. Introducción 

En la actualidad, la prevención de riesgos laborales es utilizada en las empresas a diario 

para obtener las mejores condiciones, tanto para el trabajador como para el empresario, 

a la hora de desempeñar cualquier trabajo. Se trata de una herramienta que promueve la 

seguridad de los trabajadores y reduce costes al empresario, al  estar centrado su 

enfoque en la prevención de aquellos posibles riesgos que se puedan derivar de un 

puesto de trabajo, en lugar de en el tratamiento de las enfermedades que estos riesgos 

puedan ocasionar.  

Gracias a la Ley 31/1995 (1) de Prevención de Riesgos Laborales, se establece la 

necesidad de realizar una evaluación de todos los puestos de trabajo, para valorar la 

magnitud de aquellos riesgos que no se pueden evitar, aportando aquella información 

necesaria para el empresario a la hora de tomar decisiones para adoptar las oportunas 

medidas preventivas (2). 

Para poder realizar tratar el tema de la prevención, es necesario definir el concepto de 

Riesgo Laboral. Este concepto se encuentra reflejado en la Ley 31/1995, en la que se 

define como la posibilidad de que un trabajador sufra un determinado daño derivado del 

trabajo, es decir, se reúne en un concepto aquellas patologías, enfermedades o lesiones 

sufridas con motivo u ocasión del trabajo. A su vez, la Prevención es definida como 

aquel conjunto de medidas adoptadas o previstas en todas las fases de la actividad de la 

empresa o institución donde se desarrolla el trabajo, que tienen como fin evitar o 

disminuir los riesgos derivados del trabajo (1). 

En relación a la prevención de riesgos laborales en el embarazo, hay que recalcar que la 

gestación es considerada una fase más de la vida de la mujer, que en la mayoría de los 

casos es coincidente con una vida laboral activa. Sin embargo, aunque se trata de una 

situación fisiológica, es imprescindible tener presentes los cambios que se producen en 

la gestante, tanto a nivel físico como psicológico, para poder adaptar el puesto de trabajo 

a esta situación. Además, es necesario detectar aquellos puestos de trabajo en los que 

aparezcan determinadas condiciones y exposiciones a riesgos que puede llevar 

implícitos graves riesgos para la salud, tanto de la gestante como del futuro bebé. Estos 

riesgos pueden ser de distinta naturaleza: biológicos, químicos, físicos, ergonómicos y 

psicosociales, y pueden acarrear graves consecuencias como abortos, partos 

prematuros, bajo peso al nacer, etc, (3).  
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Antes de pasar a evaluar los riesgos que existen en el puesto de trabajo concreto, es 

necesario analizar la legislación que en nuestro país fundamenta la prevención en el 

proceso del embarazo, así como definir el concepto de matrona y las funciones de ésta 

en atención primaria, ya que aunque se trata de una especialidad perteneciente a la 

rama de la Enfermería, la comadrona realiza unos procedimientos y cuidados muy 

específicos. También se han de detallar los distintos tipos de riesgos que pueden existir 

en el puesto de trabajo, para poder así evaluarlos posteriormente. 

 

2.1 Legislación relacionada 

Entra la legislación relacionada con la situación de embarazo y la prevención de riesgos 

laborales destaca: 

-Constitución Española, de 27 de diciembre de 1978. Artículo 40.2 (4). 

En este artículo se fomenta una política que favorezca la adaptación profesional, así 

como la seguridad e higiene en el trabajo y el descanso necesario, mediante medidas 

como la limitación de la jornada laboral, el derecho a las vacaciones periódicas 

retribuidas y la promoción de centros de trabajo adecuados. 

 

-El artículo  26 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales (1). 

La ley de Prevención de Riesgos Laborales es el marco general en el que se 

fundamenta la prevención en nuestro país. 

Este artículo en concreto se centra en la protección del proceso de maternidad, 

obligando a realizar una evaluación de riesgos de las trabajadoras en situación de 

embarazo o parto reciente con respecto a aquellos agentes, procedimientos o 

condiciones de trabajo que puedan afectar de forma negativa a la salud de las 

trabajadoras o del feto. 

Si al realizar la evaluación se detectan riesgos que puedan afectar al embarazo, el 

empresario estará obligado a adoptar las medidas oportunas, adaptando el puesto o 

modificando el horario si es necesario.  
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Si esta adaptación del puesto no es posible, se deberá proceder al cambio de puesto de 

trabajo de la embarazada a otro que esté exento de riesgos y, si no existiese el mismo, 

se suspenderá el contrato por riesgo durante el embarazo el tiempo que resulte 

necesario. 

 

-Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres 

(5). 

Mediante esta ley se realiza la modificación de la contingencia del subsidio por Riesgo 

durante el embarazo, que pasa a ser tratada como contingencia profesional, siendo 

gestionada por las Mutuas. 

 

-Directiva 92/85/CEE (6).  

Esta directiva describe aquellas medidas relacionadas con la promoción de la mejora de 

la seguridad y la salud en el trabajo de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz 

o esté en periodo de lactancia.  

 

-Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra 

los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo (7).  

 

-Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización (8).  

 

2.2 Descripción del puesto a evaluar y de las funciones de la 

matrona en atención primaria. 

Definición de matrona. 

Tal y como se adopta en la Reunión del Consejo de la Conferencia Internacional de 

Matronas del 19 de Julio de 2015 (9), en la ciudad de Brisbane (Australia), la matrona es 
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una persona que, tras ser admitida en el programa formativo correspondiente y 

reconocido por el Estado, lo ha finalizado con éxito y obtenido las calificaciones 

necesarias para poder ejercer legalmente la práctica. 

Se trata de una profesional que trabaja con mujeres apoyándolas, cuidándolas y 

aconsejándolas en distintos periodos de su vida como son el embarazo, el parto y el 

puerperio. A su vez, es la encargada de acompañar los nacimientos y proporcionar los 

cuidados necesarios tanto al neonato como al lactante. Entre sus cuidados se incluyen 

medidas preventivas, la promoción del parto normal,  el diagnóstico de complicaciones 

tanto en la gestante como en el bebé y la derivación a los profesionales médicos en caso 

de que sea necesario, así como el conocimiento y la ejecución de medidas de 

emergencia.  

Es la encargada de asesorar y educar en salud tanto a la mujer como a las familias y a la 

comunidad, trabajo que ejerce a través de actividades como la educación prenatal y la 

preparación para la maternidad/paternidad, por ejemplo. Su actividad laboral suele 

realizarse en centros de salud y hospitales, aunque la matrona puede ejercer como tal 

en cualquier lugar, incluyendo domicilios y la comunidad. 

 

Funciones de la matrona en atención primaria. 

En los centros de salud que incluyan los siguientes programas, las funciones de la 

matrona incluirán: 

-Consejo reproductivo.  

-Educación para la maternidad y paternidad.  

-Control Prenatal.  

-Puerperio en el domicilio y la consulta.  

-Planificación familiar y anticoncepción.  

-Consejo afectivo-sexual.  

-Actividades de prevención en salud sexual y reproductiva.  

-Atención a adolescentes. 
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-Diagnóstico precoz de cáncer ginecológico y  de mama.  

-Atención a mujeres en las fases de menopausia y climaterio.  

-Actividades de educación sanitaria en la comunidad:  

De manera más general, sus competencias y funciones en atención primaria en 

concreto, se resumen en la siguiente tabla: 

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE 

REALIZACIÓN 

Diagnóstico, control y seguimiento 

del embarazo normal. 

-Captación y diagnóstico del 

embarazo.   

-Anamnesis y elaboración de historia 

clínica completa.  

-Asesoramiento y solicitud de 

exámenes en el diagnóstico 

prenatal.  

-Realización de los exámenes 

necesarios para supervisar el 

desarrollo del embarazo. 

-Asesoramiento a la mujer y pareja 

sobre la evolución y cuidados del 

embarazo.  

-Diagnóstico precoz de los factores 

de riesgo durante el embarazo.  

-Realización de exploración a nivel 

físico y obstétrico.  

-Evaluación del estado del feto  

-Evaluación del estado general de la 

madre. 

-Solicitud e interpretación de las 

pruebas complementarias 

necesarias.  

-Identificación de las necesidades y 

problemas de salud de la gestante.  
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-Valoración de aspectos 

psicosociales durante el embarazo.  

-Detección de situaciones de 

violencia de género en la mujer 

embarazada.  

-Apoyo psicológico a la mujer y 

pareja en la maternidad/paternidad. 

-Atención a las necesidades de  

mujeres gestantes que sufren 

violencia de género.   

-Realización de sesiones de 

educación sanitaria. 

-Asesoramiento a la gestante y a su 

pareja a la hora de realizar el plan 

de parto. 

-Manejo y/o autorización de la 

utilización de fármacos y productos 

sanitarios utilizados durante el 

embarazo, de acuerdo a la 

legislación vigente.  

-Educación sanitaria relacionada con 

los ejercicios de fortalecimiento del 

suelo pélvico durante el embarazo. 

-Consulta o derivación a otros 

profesionales, en caso de que fuera 

necesario. 

Asistencia y supervisión de la 

evolución de la madre y el neonato 

durante el puerperio. 

-Detección precoz de situaciones de 

violencia de género en el postparto.  

-Valoración del estado físico y 

psicosocial de la mujer. 

-Atención a las necesidades que 

presentan las mujeres durante el 

postparto cuando sufren violencia de 

género.  

-Valoración de los conocimientos de 
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la mujer para cuidar de sí misma. 

-Educación para la salud a la madre 

(autocuidado, signos de alarma, 

anticonceptivos, sexualidad…)  

-Asesoramiento a la mujer en 

relación a los cuidados del recién 

nacido.  

-Promoción del vínculo afectivo 

madre-hijo.  

-Promoción de la lactancia materna.  

-Asesoramiento a la mujer en la 

lactancia.  

-Valoración de la adaptación de la 

pareja a la nueva situación.  

-Realización de atención domiciliaria 

postparto de la mujer y el bebé.  

-Promoción de  la participación del 

padre en la crianza.  

-Enseñanza de los ejercicios de 

suelo pélvico.  

-Realización de los exámenes 

necesarios en el puerperio.  

-Solicitud de pruebas 

complementarias.  

-Manejo y/o autorización de la 

utilización de fármacos y productos 

sanitarios durante el postparto, de 

acuerdo a la legislación.  

-Realización de la revisión posparto 

y valoración del nivel de 

conocimientos de la madre/padre. 

-Consulta o derivación a otros 

profesionales sanitarios, en caso de 

que fuera necesario. 

Realización de programas de -Identificación de las necesidades de 
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educación para la salud en el 

embarazo, el nacimiento y el 

posparto.  

 

educación sanitaria a nivel del 

individuo, grupo y comunidad. 

-Utilización de metodología 

adecuada para realizar programas 

de educación sanitaria. 

-Fomento de la perspectiva de 

género. 

-Realización de programas dirigidos 

a la embarazada y su pareja durante 

la gestación y el puerperio.  

-Realización de técnicas de 

respiración, relajación, trabajo 

corporal, masaje… 

-Realización de programas para 

prevenir problemas de suelo pélvico.  

-Realización de sesiones de 

educación a nivel afectivo-sexual.  

-Realización de programas de 

educación en el climaterio. 

-Información y asesoramiento en 

salud sexual y reproductiva (10). 

Tabla 1. Competencias de la matrona en Atención Primaria 

 

 

2.3 Tipos de riesgos a evaluar  

Para poder realizar la evaluación de un puesto de trabajo concreto, es necesario 

describir los tipos de riesgos a los que puede verse expuesta la trabajadora, que se 

exponen a continuación divididos según su naturaleza (11-17): 

Riesgos por agentes físicos 

Entre los factores físicos que pueden afectar de manera negativa a la salud de las 

gestantes, al feto o al niño durante la lactancia, destacan (18): 
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-Vibraciones. Se consideran valores de referencia para la exposición diaria de cuerpo 

entero a 0.5m/S2, siendo el valor límite 1.15m/S2/8h (19-21).  

-Ruido. No se recomienda exponer a la mujer embarazada de más de 25 semanas de 

gestación a más de 80-85 decibelios (dB) al día (19, 22-23). 

-Radiaciones ionizantes y no ionizantes. Desde el momento de la comunicación del 

embarazo, la dosis de exposición del feto deberá ser tan baja como sea posible, no 

pudiendo superar hasta el momento del parto 1 mSv (19, 24).  

-Frío y calor extremos. Según la Directiva marco 89/391/CEE (25) y los RD 486/1997 

(26) y 1627/1997 (27), las condiciones térmicas más adecuadas para trabajos en interior 

serían:  

• Trabajos sedentarios: 17ºC a 27ºC 

• Trabajos no sedentarios: 14ºC a 25ºC 

-Riesgos relacionados con agentes mecánicos (cortes, caídas, golpes) (12). 

 

Riesgos por agentes químicos 

Los agentes químicos pueden penetrar en el cuerpo de la gestante por distintas vías: 

ingestión, inhalación, absorción cutánea… (24) y su exposición puede afectar a todo el 

ciclo reproductivo. 

Entre los factores químicos que pueden afectar de manera negativa a la salud de las 

gestantes, al feto o al niño durante la lactancia, destacan (18): 

-Sustancias cancerígenas y mutágenas.  

-Sustancias tóxicas para la reproducción (etiquetadas con las frases R60, R61 R62, R63, 

R64 y R33) (28). 

-Disruptores endocrinos.  

-Mercurio y sus derivados.  

-Medicamentos citotóxicos.  

-Pesticidas y disolventes.  
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-Monóxido de carbono.  

-Plomo y sus derivados.  

-Agentes anestésicos inhalatorios.  

-Tabaquismo pasivo (29-31). 

 

Riesgos por agentes biológicos 

El trabajo de matrona, como el de cualquier trabajador sanitario, es considerado de 

riesgo de exposición a agentes biológicos. Entre los factores biológicos que pueden 

afectar de manera negativa a la salud de las gestantes, al feto o al niño durante la 

lactancia, destacan (18): 

-Agentes biológicos de los grupos de riesgo 2, 3 y 4 según el Real Decreto 664/1997 (7) 

entre los que se encuentran la hepatitis B, rubeola, citomegalovirus, hepatitis C, hepatitis 

A, VIH, herpes simple, tuberculosis, listeria, treponema pallidurm, varicela-zóster, 

parotiditis, sarampión, toxoplasma y  tifus. 

 

CLASIFICACIÓN 

AGENTES 

BIOLÓGICOS 

Enfermedad en el 

hombre 

Riesgo de 

propagación 

Profilaxis / 

Tratamiento 

eficaz 

Grupo 1 Poco probable No Innecesario 

Grupo 2 Puede causarla, 

peligro para los 

trabajadores 

Poco probable Generalmente sí 

Grupo 3 Puede causar 

enfermedad grave. 

Serio peligro para 

los trabajadores 

Hay riesgo de 

propagación 

Generalmente sí 

Grupo 4 Causa enfermedad 

grave y serio 

peligro para los 

trabajadores 

Muy probable Generalmente no 
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Tabla 2. Clasificación de agentes biológicos según el RD 664/1997 

Las infecciones por virus que atraviesan la placenta, como la rubeola, varicela  y 

parvovirus, se han visto relacionadas con un aumento del riesgo de malformaciones 

congénitas, abortos y retraso mental. Otras enfermedades que pueden contagiar al feto 

son el citomegalovirus, el virus de la Hepatitis B, la gripe, el sarampión y el herpes 

simple. Además, existen fármacos para tratar estas infecciones que durante el embarazo 

están contraindicados, como el de la tuberculosis. Durante la gestación, las únicas 

vacunas que se recomienda administrar a la gestante son la vacuna antigripal y la 

vacuna antitetánica (32,33).  

 

Riesgos por agentes ergonómicos 

Entre los factores ergonómicos que pueden afectar de manera negativa a la salud de las 

gestantes, al feto o al niño durante la lactancia, destacan (34): 

-Actividades realizadas de pie. Las trabajadoras cuya labor incluya estar en 

bipedestación deberían cesar dicha actividad: entre las semana 20/22 de embarazo si 

trabaja más de 4 horas de pie de forma prolongada, entre las semanas 28/30 si lo hace 

de forma intermitente más de 30 minutos en cada hora, y entre las semanas 34/37 si lo 

realiza menos de 30 minutos en cada hora (24). 

-Actividades realizadas en posición sentada.  

-Posturas forzadas.  

-Manipulación manual de cargas pesadas. La mujer embarazada no debería manejar 

más de 10 kg, ni más de 8 kg si ha de empujar la carga o más de 5 si se maneja de 

forma regular. Si la gestante cargara peso 4 o más veces en un turno de 8 horas, 

debería suspender esta actividad: entre las semanas 16/18 de gestación si carga más de 

10 kilos, entre la 18/20 si carga entre 5 y 10 kilos, y entre la 24/26 si carga menos de 5 

kilos (35,36).  

-Movimientos y posturas repetitivas (37) 

-Desplazamientos dentro o fuera del establecimiento.  
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-Pantallas de visualización de datos. Para considerar que un trabajador tiene riesgo al 

trabajar con pantallas de visualización de datos debe pasar más de 4 horas al día o más 

de 20 horas semanales ante este equipo (14, 38). 

La solicitud de la prestación de baja por riesgo en el embarazo en relación a los riesgos 

ergonómicos se realizará cuando exista: 

 -Manejo repetitivo de pesos, arrastre y empuje de cargas de más de 10 kg. y como 

mínimo 10 veces al día, a las 24 semanas.  

-Subir/bajar escaleras repetitivo 4 o más veces por turno, a las 20 semanas.  

-Subir escaleras de mano a las 20 semanas.  

-Flexionar tronco y trabajos en cuclillas más del 50% de la jornada, a las 20 semanas.  

-Bipedestación mantenida más de 4 horas/jornada, a las 24 semanas.  

-Bipedestación intermitente con más de 30 min./hora, a las 32 semanas. (12-14) 

 

Riesgos por agentes psicosociales  

Entre los factores psicosociales que pueden afectar de manera negativa a la salud de las 

gestantes, al feto o al niño durante la lactancia, destacan (39-44): 

-Horarios de trabajo inadecuados.  

-Trabajo aislado (en solitario).  

-Vulnerabilidad ante situaciones de estrés.  
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3 Justificación 

Tal y como afirma la Sociedad Española de Ginecología y Obstetricia (SEGO) (14), el 

embarazo es considerado como una situación fisiológica y, de esta consideración, podría 

derivarse la idea de que durante la gestación la embarazada puede llevar a cabo 

cualquiera de las actividades que realice en su día a día. 

En cambio, es necesario tener en cuenta determinados factores que pueden influir en la 

formación del embrión y hacer que la embarazada no pueda realizar todas las funciones 

en su puesto de trabajo. Por ello, se hace imprescindible la evaluación y adaptación de 

las mujeres embarazadas en su trabajo durante este proceso. 

La función de la matrona como profesional sanitario de atención primaria se lleva a cabo, 

principalmente, en los centros de salud, y su labor presenta unas características 

específicas que la diferencian de otros profesionales de la salud, por lo que las 

necesidades de las mismas en Prevención de Riesgos Laborales serán diferentes.  

Se trata de un colectivo formado en gran parte por mujeres, y expuesto a distintos 

factores de riesgo. Hasta ahora, se ha relacionado a los profesionales sanitarios sobre 

todo con el riesgo biológico, pero es necesario destacar otros muchos factores que 

pueden influir en este tipo de puesto de trabajo durante la gestación (45). 

Al formar parte de las matronas un gran número de mujeres, el embarazo es una 

situación que se presenta de manera habitual, de ahí la importancia de evaluar los 

riesgos en la gestación en dicha profesión.  

Por todo lo anterior, y como matrona de atención primaria, me parece interesante 

realizar una evaluación de riesgos de una embarazada que ocupe un puesto de matrona 

de atención primaria, y creo que puedo abordar este estudio desde la perspectiva de mi 

trabajo diario y añadirle los conocimientos que tengo de la materia de Prevención de 

Riesgos Laborales, para intentar delimitar cuáles son los riesgos de mi puesto de trabajo 

y  describir las recomendaciones más adecuadas, exponiendo cómo podría realizarse 

una prevención eficaz de los mismos.  
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4 Objetivos 

 

4.1 Objetivo general 

-Evaluar los factores de riesgo relacionados con un puesto de trabajo de matrona 

en atención primaria, como base de la planificación de la intervención. 

4.2 Objetivos específicos 

-Identificar los factores de riesgo presentes en el puesto. 

-Planificar la intervención preventiva con relación a los riesgos y conocimientos 

asociados al puesto evaluado. 
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5 Material y métodos 

Para llevar a cabo el presente trabajo se ha realizado, en primer lugar, una búsqueda 

bibliográfica en diferentes bases de datos a nivel nacional e internacional, como 

Cochrane Library Plus, Scielo, Pubmed, Medline, Elsevier, Dialnet, Lilacs y Google 

Académico, entre otras. Las palabras clave utilizadas han sido “embarazo”, “prevención 

de riesgos laborales”, “matrona” y “profesional sanitario”: 

A su vez, se han consultado distintos documentos y guías relacionadas con la 

prevención de riesgos laborales y el embarazo. 

Tras analizarlos y teniendo en consideración la información obtenida, se ha realizado la 

evaluación de riesgos del puesto de trabajo de una matrona en atención primaria, 

siguiendo los siguientes pasos: 

1. Descripción de las tareas y actividades llevadas a cabo en el puesto de trabajo 

que pueden implicar un riesgo laboral. 

2. Identificación y descripción del centro de trabajo, el horario y las condiciones del 

mismo. 

3. Evaluación de peligros y criterios de evaluación. 

Se ha realizado así una comparación de los riesgos posibles con las actividades 

y tareas que realiza la matrona de atención primaria, identificando los distintos 

riesgos presentes en el puesto de trabajo que pueden afectar a una embarazada 

y el correspondiente grado de exposición, para conocer en qué casos la gestante 

no trabaja segura y poder solucionar esta situación dando las recomendaciones 

pertinentes.  
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6 Resultados 

A la hora de comenzar a realizar la evaluación de riesgos laborales de un puesto de 

trabajo concreto es necesario describir dicho puesto, para lo que se han llevado a cabo 

las siguientes etapas. 

 

1. Descripción de las tareas y actividades llevadas a cabo en el puesto de trabajo 

que pueden implicar un riesgo laboral. 

Dentro de la atención primaria, la matrona realiza su trabajo principalmente en el 

centro de salud, y en el caso concreto del que pretendemos realizar una evaluación 

de riesgos, las actividades que lleva a cabo la trabajadora incluyen las siguientes: 

 

EMBARAZO 

-Cumplimentación de la historia clínica: anamnesis estructurada y actualizada en 

cada visita de seguimiento, que incluye antecedentes personales y familiares, 

antecedentes obstétrico-ginecológicos, vacunación, medicación habitual e 

intervenciones quirúrgicas, alergias, factores de riesgo prenatales, etc. 

-Exploración del índice de masa corporal (IMC) en la primera visita y  vigilancia 

rutinaria del peso para valorar el aumento del mismo durante el embarazo. 

-Toma de tensión arterial en cada visita para valorar el riesgo de preeclampsia.  

-Solicitud e interpretación de una analítica de sangre en cada uno de los trimestres 

del embarazo para detectar la aparición de distintas patologías frecuentes en el 

mismo (anemia ferropénica, hipotiroidismo…). 

-Solicitud de serología sanguínea para diagnosticar enfermedades como sífilis, VIH, 

rubeola, hepatitis B y Chagas a mujeres pertenecientes a zonas endémicas. 

-Información sobre medidas higiénico-dietéticas para reducir el riesgo de una 

infección por Toxoplasma durante el embarazo. 

-Realización de toma de exudado vaginal y rectal para el cribado universal de la 

colonización por estreptococco B entre la semana 35 y 37 de gestación, para 

disminuir así el riesgo de colonización neonatal. 

-Realización de cultivo de orina en la primera visita prenatal para diagnosticar si 

existe bacteriuria asintomática, y repetición del mismo siempre que sea necesario. 

-Valoración de hábitos alimentarios, ejercicio y recomendaciones sobre 

suplementación con ácido fólico durante el embarazo. Consejos para ayudar a 

abandonar el hábito tabáquico y el consumo de alcohol. 
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-Realización de cribado de compatibilidad de grupo sanguíneo Rh entre la madre y el 

bebé y administración, en caso de que fuera necesario, de inmunoglobulina anti-D 

entre las semanas 28-30 en mujeres con RH negativo no sensibilizadas. 

-Información acerca de las distintas ecografías a realizar, los objetivos y principales 

hallazgos. 

-Medición de la altura uterina a partir de las semana 24 de gestación para valorar el 

crecimiento fetal. 

-Administración de la vacuna antigripal inactivada durante el periodo gripal y la 

vacuna contra la tosferina entre las semanas 27 y 33 de embarazo.  

-Educación maternal: visita guiada en el hospital, realización de ejercicios y 

respiraciones, enseñanza de masaje perineal y ejercicios de suelo pélvico, sesiones 

de relajación. Charlas sobre embarazo, parto, postparto, cuidados del recién nacido y 

lactancia materna. 

-Evaluación de riesgo de patología gestacional y derivación a otros especialistas en 

caso de que fuera necesario. 

-Apoyo emocional. 

-Asesoramiento en nutrición, ejercicio, prevención de enfermedades, etc. 

 

 

 PUERPERIO 

-Realización de primera visita puerperal durante la primera semana postparto. 

-Valoración del útero y de los loquios. 

-Evaluación de episiotomía/desgarro perineal e incisión de cesárea, si las hubiera. 

-Retirada de puntos de sutura/grapas quirúrgicas. Cura de la herida. 

-Cuidados de las mamas y consejos sobre lactancia materna: revisión de grietas, 

mastitis, ingurgitación… 

-Evaluación de una toma de lactancia materna en la consulta para valorar y corregir 

agarre, si fuera necesario. 

-Administración de la vacuna triple vírica en aquellas embarazadas no inmunes a 

rubeola. 

-Administración de la primera dosis de la vacuna de varicela al finalizar el embarazo 

en aquellas mujeres no sensibilizadas. 

-Valoración del estado emocional. 

-Apoyo emocional. 

-Educación en ejercicios de suelo pélvico para la rehabilitación postparto. 
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-Educación sobre anticoncepción en el postparto. 

-Charla de educación sanitaria en el postparto (46) 

 

 

2. Identificación y descripción del centro de trabajo, el horario y las condiciones 

del mismo. 

El trabajo de matrona de atención primaria que se ha evaluado se lleva a cabo en 

una consulta de un centro de salud de Orihuela (Alicante). La consulta se encuentra 

en la planta baja del centro, tiene unas dimensiones de unos cinco metros  de ancho 

por diez metros de largo y posee una ventana que comunica con el exterior del 

centro.  

Se trata de un habitáculo que, en un principio, fue construido para funcionar como 

vestuarios del gimnasio del centro de salud, y ha sido habilitado con mobiliario para 

realizar la consulta de la matrona del centro, por lo que no posee entrada de aire 

acondicionado ni calefacción. El mobiliario del que consta la consulta es de una 

mesa con un ordenador y una impresora, varias sillas (la de la matrona posee 

ruedas), tres estanterías para colocar los distintos materiales y aparatos que utiliza 

para trabajar (tensiómetro, metro, material para curas como bisturís, quitagrapas, 

gasas, alcohol, clorhexidina, gel conductor…) y una camilla de un metro de altura 

donde realiza el reconocimiento en cada visita de la gestante, así como una báscula 

con cinta métrica.  (Fotografías 1, 2, 3, Anexo II). 

El horario de trabajo tiene una duración de siete horas, comenzando a las 08.00h de 

la mañana y finalizando a las 15.00h de la tarde. No existe un descanso establecido 

en medio de esta jornada, y durante la misma las pacientes están citadas cada 15 o 

30 minutos, pudiendo llegar a ver a lo largo de la mañana hasta a 20 gestantes y 

puérperas. La matrona, que en este caso está embarazada de 24 semanas de 

gestación, trabaja en este puesto en solitario, sin ningún otro profesional sanitario.  

 

En la consulta, la equipación y material del que dispone la matrona a la hora de 

realizar su trabajo consta de lo siguiente:  

 

 

EQUIPACIÓN Y MATERIAL 

-Ordenador e impresora (Fotografías 1, 2, 3, Anexo II). 

-Mesa (Fotografías 1,2 3, Anexo II). 
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-Silla de la matrona (Fotografía 1, Anexo II). 

-Sillas para paciente y acompañante (Fotografías 2, 3, Anexo II). 

-Báscula con cinta métrica (Fotografía 4, Anexo II). 

-Tensiómetro manual con fonendoscopio (Fotografía 5, Anexo II). 

-Doppler fetal para detección de la frecuencia cardiaca fetal (Fotografía 6, Anexo II). 

-Gel de ultrasonidos (Fotografía 7, Anexo II). 

-Material para curas: Alcohol 70º, quitagrapas, bisturí, apósitos, gasas, guantes, 

Clorhexidina, puntos de aproximación (Fotografías 8, 9, 10, 11, 12, 13,14, Anexo II). 

-Contenedor de residuos punzantes (Fotografía 15, Anexo II).  

-Guantes estériles (Fotografía 16, Anexo II). 

-Agujas (Fotografía 17, Anexo II). 

-Estanterías con material (Fotografías 18, 19, Anexo II). 

-Camilla (Fotografía 20, Anexo II). 

-Tubos para recogida de exudado vaginal y rectal (Fotografía 21, Anexo II). 

 

 

3. Evaluación de peligros y criterios de evaluación.  

Si nos centramos en evaluar los riesgos a los que se ve sometida la trabajadora en 

este puesto, resulta interesante tener en cuenta el estudio realizado por el Instituto 

Nacional de Seguridad, Salud y Bienestar en el Trabajo (47), que recoge el periodo 

de tiempo comprendido entre los años 2000 y 2010, y en el que se destaca de 

manera general los siguientes agentes como aquellos que más pueden afectar al 

embarazo y la lactancia materna:  

 

RIESGOS QUÍMICOS -Plomo y derivados del plomo 

-Óxido etileno  

-Pesticidas  

-Óxido nitroso  

-Anestésicos  

-Disolventes  

-Disolventes orgánicos  

-Tetracloroetileno  

-Fármacos antineoplásicos 

-Tintes, lacas y pinturas  

-Fármacos antibióticos  
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RIESGOS ERGÓNOMICOS -Manipulación manual de cargas 

-Movimientos y posturas 

-Fatiga física 

RIESGOS PSICOSOCIALES -Exigencia del trabajo 

-Tiempo de trabajo: duración jornada, 

turnicidad… 

RIESGOS FÍSICOS -Radiaciones ionizantes 

-Radiaciones no ionizantes 

RIESGOS BIOLÓGICOS -Citomegalovirus (CMV) 

-Hepatitis B y C 

-Herpes simple (HSV) 

-Sarampión 

-Virus de la Inmunodeficiencia Humana 

(VIH) 

-Parvovirus 

-Varicella-zóster 

-Rubéola 

-Toxoplasmosis 

-Tuberculosis 

Tabla 3. Tipos de riesgos según el Instituto de Seguridad, Salud y Bienestar en el 

Trabajo 

 

6.1 Riesgos por agentes físicos 

Dentro de los agentes físicos a los que la matrona de atención primaria está expuesta 

en su puesto de trabajo, destacan: 

-Cortes y heridas: la matrona realiza, con una media de tres o cuatro veces al día, 

durante las visitas postparto, la retirada de los puntos de sutura de la episiotomía o 

desgarro perineal, así como la retirada de las grapas en el caso de cesárea, mediante la 

utilización de un bisturí o un quitagrapas, lo que puede favorecer que se produzcan, de 

forma accidental, cortes o heridas.  
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En este sentido, la matrona realiza ya la medida preventiva principal, que es la utilización 

de guantes a la hora de realizar estas técnicas, por lo que el riesgo de heridas mientras 

realice de manera correcta las tareas y utilice los guantes es bajo. 

-Golpes y caídas: debido a la disposición de la consulta en el que transcurre su jornada 

laboral, el elevado ritmo de trabajo (suele tener una mujer citada cada quince o treinta 

minutos, sin descanso), y los factores de riesgo propios del embarazo (menor equilibrio y 

agilidad, entre otros), la matrona está expuesta a golpearse de manera accidental, 

incluso caerse.  

Como medida de prevención ante este riesgo, la matrona ya realiza la utilización de 

zapato adecuado (zapato de punta con forma redonda y suela antideslizante, cerrados 

con velcro y con un peso de 200-300 gramos, con tacón de base amplía y un máximo de 

5 centímetros). En el caso de esta trabajadora, realizó un curso de prevención de 

accidentes en el puesto de trabajo al iniciar la actividad laboral (2016). 

-Exposición a frío y calor: en el lugar de trabajo evaluado no existe salida de calefacción 

ni aire acondicionado, por lo que la gestante debe realizar su trabajo expuesta a la 

temperatura ambiente, que puede llegar a ser bastante fría en invierno y calurosa en 

verano.  

Teniendo en cuenta que las condiciones térmicas más adecuadas para trabajos en 

interior son, en el caso de trabajos sedentarios como el de la matrona, una temperatura 

entre 17 y 27ºC. 

Aunque no se trata en ningún caso de temperaturas extremas, y no existe en la consulta 

un aparato que mida la temperatura de la misma a lo largo de la jornada, si ésta 

estuviera fuera de esos rangos si podría favorecer un aumento del estrés en la 

trabajadora durante su jornada laboral. 

-Radiaciones: en el caso concreto de esta trabajadora, su puesto de trabajo no implica 

un riesgo de exposición a radiaciones ionizantes. Sin embargo, sí estaría expuesta a las 

radiaciones no ionizantes producidas por las pantallas de visualización de datos y la 

utilización del Doppler, que se usa para el reconocimiento de la frecuencia cardiaca fetal 

en cada visita gestacional. Aunque en el caso de las pantallas de visualización de datos 

no se ha demostrado que durante el embarazo el riesgo se vea aumentado, si es 

importante realizar una evaluación real del riesgo, como se realizará más adelante en el 

apartado de riesgos ergonómicos.  
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6.2 Riesgos por agentes químicos 

En cuanto al análisis de los agentes químicos que afectan a la gestante en su trabajo 

como matrona de atención primaria, no se ha identificado factores de riesgo graves en 

este puesto de trabajo concreto, ya que mientras la matrona que trabaja en atención 

especializada (paritorio) sí puede estar expuesta a gases anestésicos (en sus funciones 

en quirófano durante las cesáreas) o agentes citostáticos (en la administración de 

medicación en un embarazo ectópico), la matrona de atención primaria no se ve influida 

por los agentes que han sido clasificados como perjudiciales para la reproducción 

(Anexo III).  

Además, la trabajadora ha asistido a cursos formativos sobre agentes químicos en el 

puesto de trabajo y tiene a su disposición en el centro las fichas técnicas de los mismos. 

La relación de los productos químicos con los que trabaja la gestante se detalla en la 

siguiente tabla: 

 

 

Denominación 

 

 

Componente 

 

 

Principales 

peligros 

 

 

Estado 

físico 

 

 

Modo de 

utilización 

Ficha 

Internacion

al de 

Seguridad 

Química 

Alcohol 70º Alcohol etílico 

de 70º 

Inflamable Líquido Tópico Anexo IV  

Clorhexidina  Alergias Líquido Tópico, 

desinfección  

No 

disponible 

Gel de 

ultrasonidos 

  Gel Cutáneo, 

exploraciones 

No 

disponible 

Vaselina Petrolato 

blanco 

 Gel Vaginal  No 

disponible 

Tabla 4. Productos químicos utilizados en el puesto de trabajo de matrona de 

Atención Primaria 
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6.3 Riesgos por agentes biológicos 

En el caso de los agentes biológicos a los que la matrona de atención primaria está 

expuesta en su puesto de trabajo, destacan: 

-Infecciones: por cualquiera de los virus anteriormente descritos y de los que la gestante 

o puérpera esté infectada en ese momento.  

De los 412 agentes biológicos que quedan recogidos en el RD 664/1997 (7), sobre la 

protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 

agentes biológicos durante el trabajo, hay 15 que se identifican como posibles agentes 

que afectan a la reproducción (Anexo V).  

La matrona realiza durante su trabajo la administración de vacunas, tanto en el 

embarazo (Tosferina y Gripe, Inmunoglobulina anti-D) como en el postparto (Triple vírica 

y Varicela), por lo que existe riesgo de pinchazo durante la técnica. Además, mediante la 

retirada de puntos y grapas, existe riesgo de contagio por heridas con el bisturí o 

salpicaduras de la herida quirúrgica. Estas técnicas las realiza con una media 

aproximada de cinco o seis veces al día, tanto en las visitas de control de gestación 

como en las revisiones postparto. 

En el caso de esta trabajadora, se ha determinado la inmunidad frente a los principales 

virus que pueden causar una infección accidental por transmitirse por sangre (VIH, VHB, 

Rubeola, Citomegalovirus, Treponema Pallidum) mediante la realización de una 

serología sanguínea al inicio de la gestación y la comprobación de la cartilla de 

vacunación infantil más las dosis extras administradas por tratarse de una profesional 

sanitaria. Así, se ha podido comprobar que la trabajadora es inmune al virus de la 

Rubeola (por la vacuna administrada en la infancia) y a la Varicela (por haber pasado la 

infección en la infancia) y con resultado negativo para el resto de infecciones. 

Además, la gestante realiza las medidas preventivas básicas para evitar una infección, 

como: 

-Uso de guantes para procedimientos invasivos (administración de vacunas, cura de 

heridas, retirada de puntos y grapas). 

-Administración por estar embarazada de una dosis de vacuna de la gripe durante la 

época gripal. 
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-Evitar el contacto íntimo con niños (cambio de pañales) y medidas básicas de higiene 

para minimizar el riesgo de infección por Citomegalovirus. 

-Evitar contacto con carne cruda, heces de gato, lavado en profundidad de fruta, verdura 

e higiene de manos para evitar el riesgo de infección por Toxoplasma.  

-Evitar contacto con sangre y fluidos de gestantes infectadas. 

-Higiene personal. 

 

6.4 Riesgos por agentes ergonómicos 

Entre los agentes ergonómicos a los que la matrona de atención primaria está 

expuesta en su puesto de trabajo, destacan: 

-Movimientos repetitivos: la matrona, en cada visita gestacional, realiza técnicas como la 

determinación manual de la tensión arterial de la embarazada, lo que puede 

desencadenar molestias osteoarticulares a nivel del brazo y de la mano dominante. 

Además, la utilización del ordenador para la cumplimentación de la historia clínica en 

cada reconocimiento, puede favorecer la aparición de lesiones, exacerbado por la laxitud 

ligamentosa que presentan las embarazadas. 

-Bipedestación prolongada: en determinados momentos de su trabajo, la embarazada se 

encuentra expuesta a este riesgo. Ejemplo de ello es la educación maternal, actividad 

que realiza un día a la semana, en la que la matrona pasa más de 4 horas seguidas de 

pie, explicando y supervisando a las gestantes mientras realizan los distintos ejercicios y 

respiraciones; o la visita al hospital, que realiza una vez al mes, en la que es la 

encargada de acompañar a las familias a realizar un recorrido por las zonas del hospital 

en las que tendrá lugar su estancia en el momento del parto. Todo lo anterior favorece la 

aparición de dolores lumbares, empeora las varices en los miembros inferiores, etc.  
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Tabla 5. Riesgo por bipedestación dinámica (48). 

-Actividad sentada: la matrona de atención primaria pasa la mayor parte de su jornada 

laboral sentada, para ser concretos, exceptuando el día a la semana que realiza la 

educación maternal, el resto de días está sentada una media de unas cinco horas de las 

siete que dura su jornada laboral. Menos el momento en el que realiza el reconocimiento 

a la gestante o puérpera, el resto del tiempo realiza su actividad frente al ordenador, bien 

cumplimentando en él la historia clínica, bien realizando educación sanitaria de forma 

verbal a las pacientes. Estos largos periodos de tiempo sentada pueden favorecer, como 

se ha descrito, las molestias a nivel de la espalda, así como aumentar el riesgo de 

problemas más graves como trombosis o embolias. 

 

Tabla 6. Riesgo por sedestación (48). 
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-Posturas forzadas: algunas de las tareas que realiza en el trabajo incluye reconocer a la 

gestante, estando está ultima tumbada en la camilla de la consulta o sentada. Entre 

otras, se encuentra detectar la frecuencia cardiaca del futuro bebé mediante el Doppler, 

tomar la muestra de flujo vaginal para cultivo, ayudar a la puérpera en la lactancia, así 

como realizar las maniobras de Leopold. Estas técnicas implican que la matrona se 

coloque de pie junto a la gestante, forzando su espalda en una visita tras otra, lo que 

puede provocarle molestias y agravar los problemas circulatorios que pueda tener.  

-Manipulación de cargas: para el reconocimiento de la gestante, la matrona en algunas 

ocasiones tiene que ayudar a subir y bajar de la camilla de la consulta a la embarazada, 

que por los cambios propios de esta etapa no posee la agilidad necesaria para hacerlo 

sola, lo que supone una manipulación de cargas indirecta de un peso mucho mayor del 

que debería mover (el peso variará según lo que pese la embarazada, pero siempre es 

mayor de 15 kg, peso máximo recomendado para trabajadoras mujeres, y aunque la 

matrona no lo carga de manera completa, sí ayuda a su movilización).  

 

Tabla 7. Riesgo por manejo manual de cargas (48). 

-Desplazamientos: la matrona no realiza grandes desplazamientos en su lugar de 

trabajo, ya que dentro de cada visita se desplaza de la mesa donde realiza la entrevista 

a la paciente hasta la camilla de exploración en una o dos ocasiones como máximo por 

visita. 

-Pantallas de visualización de datos: la matrona de atención primaria pasa más de 4 

horas al día y más de 20 horas a la semana delante del ordenador, por lo que es 

considerada trabajadora de riesgo ante este agente. Como ya se ha visto, esto no 

constituye un riesgo laboral específico, aunque si puede aumentar la fatiga de la 
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gestante y, por tanto, favorecer que se agraven otros riesgos, como el estrés y la carga 

mental. 

Para la evaluación del riesgo por pantallas de visualización de datos, se ha realizado a la 

trabajadora el test editado por el INSHT (Anexo VI) en su Guía Técnica sobre Pantallas 

de Visualización de Datos (49).  

Como resultados del test, destaca que en el caso del equipo de trabajo informático, 

hay 7 ítems incumplidos: 

-No existe tratamiento antirreflejo de la pantalla. 

-No se puede regular la pantalla en cuanto a su inclinación y giro. 

-No se puede regular la pantalla en altura. 

-No se puede ajustar la distancia de la pantalla. 

-No existe un espacio suficiente para apoyar manos y/o antebrazos. 

-El diseño del ratón no se ajusta a la curvatura de la mano. 

-El movimiento del cursor no se adapta al del ratón. 

En cuanto al mobiliario del trabajo, hay 9 ítems incumplidos: 

-No son suficientes las dimensiones de la superficie de trabajo. 

-Las aristas y esquinas del mobiliario no están redondeadas. 

-No se puede ajustar la altura de la mesa. 

-No hay atril. 

-La silla no permite una posición estable (se tambalea). 

-El diseño del asiento no es confortable. 

-La inclinación del plano del asiento no es cómoda. 

-El respaldo no es reclinable ni la altura regulable. 

-No dispone de reposapiés. 

En cuanto al entorno de trabajo, hay 5 ítems incumplidos: 
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-No hay persianas. 

-El nivel de ruido ambiental dificulta la atención (conversaciones en el exterior del 

centro). 

-La temperatura es desagradable (frío en invierno y calor en verano). 

-Existe sequedad en el ambiente. 

En cuanto a la organización y gestión, hay 6 ítems incumplidos: 

-Habitualmente la presión de tiempos es excesiva. 

-Existe repetitividad de la tarea que puede provocar aburrimiento o insatisfacción. 

-Hay fatiga mental, visual y postural. 

-El trabajo es aislado o con poco contacto con otros profesionales. 

-No puede seguir su propio ritmo de trabajo y hacer pausas a su voluntad. 

-No hay cambios de actividad o pautas reglamentarias. 

 

Debido a la importancia de los factores de riesgo ergonómico en este puesto de 

trabajo, que en el caso de la matrona de atención primaria se relacionan con 

movimientos repetitivos y posturas forzadas de los miembros superiores (y no de los 

miembros inferiores o la espalda, el cual sería el caso de la matrona que trabaja en un 

servicio de paritorio), se ha completado la evaluación postural mediante una evaluación 

específica usando el método ERGO/IBV, desarrollado por el Instituto Biomecánico de 

Valencia, que tiene en cuenta la repetitividad de movimientos de los miembros 

superiores, la duración de la exposición en las distintas tareas y las posturas que 

adoptan los brazos, cuello, manos y muñecas (37). 

 

Subtareas: 

Para realizar la evaluación, se ha tenido en cuentas las principales tareas que lleva a 

cabo la matrona en la consulta, y se ha comenzado dividiendo el trabajo en 

subtareas, como se expresa en la siguiente tabla: 
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Subtareas Exposición (%) Repeticiones 

Brazos 

Repeticiones 

Manos 

Cumplimentación 

de historia clínica 

30% 10 rep/min 30 rep/min 

Reconocimiento 

gestante 

25% 15 rep/min 15 rep/min 

Reconocimiento 

puérpera 

10% 10 rep/min 15 rep/min 

Fomento de la 

lactancia materna 

5% 15 rep/min 10 rep/min 

Educación sanitaria 30% 20 rep/min 15 rep/min 

Tabla 8. Definición de tareas y subtareas 

 

Posturas:  

Para cada subtarea, se indican las posturas fundamentales que adopta la 

trabajadora al realizarla: 

Subtarea Postura Tiempo (%) 

Cumplimentación de 

historia clínica 

gestante/puérpera 

Cumplimentación a mano 

de historia clínica en papel 

40% 

Cumplimentación de 

historia clínica en el 

ordenador 

55% 

Toma de tensión arterial 5% 

Reconocimiento gestante Identificación del peso de 

la gestante 

10% 

Realización de maniobras 

de Leopold 

15% 

Medición de altura uterina 20% 

Detección de frecuencia 

cardiaca fetal mediante el 

uso de Doppler 

50% 

Reconocimiento puérpera Observación de loquios 15% 
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Medición de altura uterina 20% 

Retirada de puntos/grapas 65% 

Fomento de la lactancia 

materna 

Observación de la toma 20% 

Corrección de agarre 50% 

Ayuda en la colocación del 

recién nacido 

30% 

Tabla 9. Definición de las distintas posturas 

 

CODIFICACIÓN 

Tras describir las tareas y posturas, se ha realizado la codificación de tres zonas 

corporales: brazos, muñecas y cuello. 

 

-Cuello:  

Teniendo en cuenta la Figura 1 (Anexo VII), a cada subtarea se la asignaría la 

siguiente puntuación: 

Subtarea 

 

Postura Puntuación 

Cumplimentación de 

historia clínica 

gestante/puérpera 

Cumplimentación a mano 

de historia clínica en papel 

(40%) 

3 (Flexión >20º) 

Cumplimentación de 

historia clínica en el 

ordenador (55%) 

3 (Flexión >20º) 

Toma de tensión arterial 

(5%) 

3 (Flexión >20º) 

Reconocimiento gestante Identificación del peso de 

la gestante (10%) 

1 (Flexión 0-10º) 

Realización de maniobras 

de Leopold (15%) 

3 (Flexión >20º) 

Medición de altura uterina 

(20%) 

3 (Flexión >20º) 
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Detección de frecuencia 

cardiaca fetal mediante el 

uso de Doppler (50%) 

4 (Flexión >20º y torsión) 

Reconocimiento puérpera Observación de loquios 

(15%) 

3 (Flexión >20º) 

Medición de altura uterina 

(20%) 

3 (Flexión >20º) 

Retirada de puntos/grapas 

(65%) 

 

3 (Flexión >20º) 

Fomento de la lactancia 

materna 

Observación de la toma 

(20%) 

1 (Flexión 0-10º) 

Corrección de agarre 

(50%) 

3 (Flexión >20º) 

Ayuda en la colocación del 

recién nacido (30%) 

3 (Flexión >20º) 

Tabla 10. Codificación de la postura – Cuello 

 

-Brazos: 

Teniendo en cuenta la Figura 2 (Anexo VIII), a cada subtarea se le asignaría la 

siguiente puntuación: 

Subtarea Postura Puntuación 

Cumplimentación de 

historia clínica 

gestante/puérpera 

Cumplimentación a mano 

de historia clínica en papel 

(40%) 

2 (Extensión >20º) 

Cumplimentación de 

historia clínica en el 

ordenador (55%) 

2 (Extensión >20º) 

Toma de tensión arterial 

(5%) 

2 (Extensión >20º) 

Reconocimiento gestante Identificación del peso de 

la gestante (10%) 

4 (Flexión >90º) 
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Realización de maniobras 

de Leopold (15%) 

2 (Extensión >20º) 

Medición de altura uterina 

(20%) 

2 (Extensión >20º) 

Detección de frecuencia 

cardiaca fetal mediante el 

uso de Doppler (50%) 

2 (Extensión >20º) 

Reconocimiento puérpera Observación de loquios 

(15%) 

 

1 (Entre 20º de extensión 

y 20º de flexión) 

Medición de altura uterina 

(20%) 

2 (Extensión >20º) 

Retirada de puntos/grapas 

(65%) 

2 (Extensión >20º) 

Fomento de la lactancia 

materna 

Observación de la toma 

(20%) 

1 (Entre 20º de extensión  

y 20º de flexión) 

Corrección de agarre 

(50%) 

3 (Flexión 45-90º) 

Ayuda en la colocación del 

recién nacido (30%) 

3 (Flexión 45-90º) 

Tabla 11.  Codificación de la postura – Brazos 

 

-Muñecas:  

Teniendo en cuenta la Figura 3 (Anexo IX), a cada subtarea se la asignaría la 

siguiente puntuación:  

Subtarea Postura Puntuación 

Cumplimentación de 

historia clínica 

gestante/puérpera 

Cumplimentación a mano 

de historia clínica en papel 

(40%) 

4 (3 Flexión >15º y 1 

Tarea ligera) 

Cumplimentación de 

historia clínica en el 

ordenador (55%) 

4 (3 Flexión >15º y 1 

Tarea ligera) 
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Toma de tensión arterial 

(5%) 

 

5 (3 Flexión >15º y 2 

Tarea algo dura) 

Reconocimiento gestante Identificación del peso de 

la gestante (10%) 

 3 (2 Flexión >15º y 1 

Tarea ligera) 

Realización de maniobras 

de Leopold (15%) 

4 (3 Flexión >15º y 1 

Tarea ligera) 

Medición de altura uterina 

(20%) 

 

4 (3 Flexión >15º y 1 

Tarea ligera) 

Detección de frecuencia 

cardiaca fetal mediante el 

uso de Doppler (50%) 

4 (3 Flexión >15º y 1 

Tarea ligera) 

Reconocimiento puérpera Observación de loquios 

(15%) 

2 (1 Postura neutra 0º y 1 

Tarea ligera) 

Medición de altura uterina 

(20%) 

4 (3 Flexión >15º y 1 

Tarea ligera) 

Retirada de puntos/grapas 

(65%) 

4 (3 Flexión >15º y 1 

Tarea ligera) 

Fomento de la lactancia 

materna 

Observación de la toma 

(20%) 

2 (1 Postura neutra 0º y 1 

Tarea ligera) 

Corrección de agarre 

(50%) 

5 (3 Flexión >15º y 2 

Tarea algo dura) 

Ayuda en la colocación del 

recién nacido (30%) 

5 (3 Flexión >15º y 2 

Tarea algo dura) 

Tabla 12. Codificación de la postura – Muñecas 

 

CALCULO DEL NIVEL DE RIESGO 

Para llevarlo a cabo se han seguido los siguientes pasos: 

a) Calculo de puntuaciones promedio de las posturas de los brazos, del cuello y de las 

muñecas, de la intensidad del esfuerzo de las manos y de la repetitividad de brazos y 

manos. Estas puntuaciones promedio se calculan a partir de la siguiente fórmula:  

Puntuación promedio de la variable A = ∑ Ai x Ti  
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siendo, para las posturas de los brazos, del cuello y de las muñecas, y para la 

intensidad del esfuerzo de las manos:  

N = número de posturas de trabajo analizadas  

Ai = puntuación de la variable A en la postura i  

Ti = porcentaje de tiempo de la postura i (en tanto por uno)  

y para la repetitividad de brazos y manos:  

N = número de subtareas  

Ai = repeticiones/minuto en la subtarea i  

Ti = porcentaje de tiempo de la subtarea i (en tanto por uno) 

 

VARIABLE PUNTUACIÓN PROMEDIO 

Postura de brazos 0,65 

Postura de cuello 0,896 

Repetitividad de brazos 2,9 

Flexión/extensión de muñecas 0,942 

Intensidad del esfuerzo de las manos 0,396 

Repetitividad de manos 3,85 

Tabla 13. Calculo de puntuaciones promedio para cada variable 

 

b) Clasificación de la puntuación promedio de cada variable en tres grados (1, 2 ó 3).  

Siguiendo la clasificación (Anexo X), los resultados serían los siguientes: 

-Postura de brazos: 0,65 =  GRADO 1 

-Postura de cuello: 0,896 = GRADO 1 

-Repetitividad en brazos: 2,9 = GRADO 1 

-Flexión extensión de muñecas: 0,942 = GRADO 1 

-Repetitividad de manos: 3,85 = GRADO 1 

-Intensidad del esfuerzo de la mano: 0,396 = GRADO 1  

  

c)  Calculo del nivel de riesgo de TME en la zona del cuello-hombro (a corto, medio y 

largo plazo)  

 

Siguiendo la clasificación (Anexo XI), al ser todos los riesgos de grado 1 el riesgo a 

corto, medio y largo plazo sería de grado 1 también. 
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d) Calculo del nivel de riesgo de TME en la zona de la mano-muñeca (a corto, medio y 

largo plazo). 

 

Siguiendo la clasificación (Anexo XII), al ser todos los riesgos de grado 1, el riesgo 

de la mano-muñeca sería a corto, medio y largo plazo de grado 1 también. 

 

e) Mediante las puntuaciones resultantes, se obtiene un nivel de riesgo. Los niveles de 

riesgo considerados son cuatro, y tienen la siguiente interpretación:  

– Nivel 1: Situaciones de trabajo ergonómicamente aceptables. Este sería el 

nivel resultante de la valoración de riesgos ergonómicos en este puesto de 

trabajo concreto. Aun siendo un riesgo bajo, pueden introducirse mejoras 

como se verá más adelante en el apartado de recomendaciones.  

– Nivel 2: Situaciones que pueden mejorarse pero en las que no es necesario 

intervenir a corto plazo.  

– Nivel 3: Implica realizar modificaciones en diseño del puesto o en los requisitos 

impuestos por las tareas analizadas.  

– Nivel 4: Implica prioridad de intervención ergonómica. 

 

6.5 Riesgo por agentes psicosociales 

De los agentes psicosociales a los que la matrona de atención primaria está expuesta 

en su puesto de trabajo, destacan: 

-Jornada sin descanso: la matrona realiza su jornada laboral en un horario de 8:00h a 

15:00h. Durante todas estas horas, no existe un horario de descanso establecido que 

pueda utilizar para comer algo, descansar o utilizar los servicios, teniendo que realizar 

estas actividades entre una consulta y otra en un tiempo breve. Todo lo anterior favorece 

la aparición de estrés, cansancio, fatiga, desmotivación, etc. 

-Trabajo aislado: mientras que en atención especializada (paritorio), la matrona realiza 

su trabajo mano a mano con el resto de profesionales sanitarios, en atención primaria la 

matrona trabaja en solitario. Esto facilita que aumente el riesgo de estrés emocional. 

-Estrés: Debido a los cambios propios del embarazo, la elevada carga de trabajo, la falta 

de compañía en el caso de necesitar ayuda y la ausencia de zonas y tiempos de 

descanso, la matrona de atención primaria está expuesta a estrés tanto físico como 
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emocional. Puede darse la situación en la que exista un desajuste entre las tareas que 

debe realizar en su trabajo y las que se ve capacitada para llevar a cabo. En el caso 

concreto de esta trabajadora, más que el estrés físico u otros factores como la presión 

por parte del centro o la motivación insuficiente, es la carga mental de trabajo la que 

cobra más importancia como factor de riesgo psicosocial, desencadenante de estrés y 

otros trastornos. 

Para la evaluación del estrés de la trabajadora se le ha realizado un cuestionario de 

la Fundación Europea para la Mejora de las Condiciones de Vida y de Trabajo 

(Anexo XIII) en  la que se tienen en la que se tienen en cuenta los distintos 

estresores, obteniéndose una puntuación alta en el caso de los estresores 

relacionados con el contenido del trabajo (14 puntos de 19), baja en cuanto a los 

estresores en relación a las condiciones del trabajo (3 puntos de 9) y media en 

cuanto a los estresores relacionados con  las condiciones de empleo (7 puntos de 

13) y las relaciones sociales en el trabajo (5 puntos de 10). 

-Riesgo de Burnout: Por todo lo anterior, la matrona embarazada en atención primaria se 

ve expuesta a riesgo de padecer el síndrome de Burnout, conocido coloquialmente como 

“estar quemado”. Entre los factores que pueden favorecer su aparición, destacan el 

estrés laboral continuo, disfrutar de un salario menor que las matronas que trabajan en 

paritorio, y factores personales como el propio carácter, falta de autoestima, nivel alto de 

expectativas, etc. 

Debido a la importancia de los factores de riesgo psicosociales detectados en el puesto 

de trabajo concreto, se ha completado la evaluación psicosocial con una evaluación 

específica de la carga mental de trabajo. Se ha elegido evaluar este aspecto, que junto 

con muchos otros favorece la aparición de estrés laboral y aumentan el riesgo de 

Burnout, porque en el trabajo de la matrona se dan ciertas características como la 

atención sostenida, el tratamiento de la información, la responsabilidad al tratar con la 

salud y la seguridad de una mujer embarazada y su bebé, el tener que ajustar los 

tiempos de trabajo, la monotonía., entre otros que ayudan a que sea la carga mental un 

factor de riesgo psicosocial de especial relevancia. Sin embargo, debido a la gran 

amplitud de riesgos psicosociales y a la existencia de múltiples factores que influyen a 

este nivel en este puesto de trabajo, se podría realizar una evaluación futura más 

extensa en relación al riesgo psicosocial. La evaluación de la carga mental se ha 

realizado mediante el método ERGOS (Anexo XIV), desarrollado en el año 1989 por el 

Servicio de Prevención de la antigua empresa Nacional de Siderurgia (ENSIDESA). Este 
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método se basa en la cumplimentación del siguiente cuestionario, formado por las 

variables presión de tiempos, atención, complejidad, monotonía, procesos centrales, 

iniciativa, aislamiento, horario de trabajo, relaciones dependientes del trabajo y 

demandas generales. 

 

En el caso de la presente evaluación, el resultado para cada variable sería el 

siguiente: 

 PRESIÓN DE TIEMPOS: 

-¿La duración de los tiempos de pausa? <5% de Jornada = 4 puntos 

-¿Se puede parar la máquina, el proceso o interrumpir el ciclo de trabajo sin generar 

perturbaciones? A veces = 2 puntos 

-¿Existen fases durante las cuales el ciclo de trabajo se puede calificar de 

agobiante? Frecuentemente = 4 puntos 

 

 ATENCIÓN: 

-¿La demanda perceptiva del trabajo debida a señales, indicadores, alarmas y/o 

defectos es…? Escasa = 0 puntos 

-¿Maneja máquinas, elementos o sustancias especialmente peligrosas? No = 0 

puntos 

-¿El trabajo requiere precisión y/o minuciosidad? Media = 2 puntos 

 

 COMPLEJIDAD: 

-¿El trabajo requiere la utilización frecuente de documentos, manuales, etc.? Sí = 4 

puntos 

-¿El trabajo precisa el concurso de conocimientos profesionales técnicos y/o 

científicos? Elevados = 4 puntos 

-¿Los errores tienen gran repercusión? Si sobre el proceso = 2 puntos 

 

 MONOTONÍA: 

-¿Realiza en su trabajo varias funciones, tareas y/u operaciones? Sí = 4 puntos 

-¿En trabajos repetitivos puede intercambiar su trabajo con otros compañeros? No = 

4 puntos 

¿Aparecen con frecuencia cambios operativos en el proceso? Escasos = 2 puntos 
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 PROCESOS CENTRALES: 

-¿Su trabajo implica razonamiento y/o solución de problemas? Medios = 2 puntos 

-¿Planifica y programa las actividades de otras personas? No = 0 puntos 

-¿Analiza y toma decisiones sobre el proceso y/o la organización del trabajo? No = 0 

puntos 

 

TOTAL A: 34 PUNTOS 

 

 INICIATIVA: 

-¿Puede modificar libremente el orden de las operaciones que realiza? Parcialmente 

= 2 puntos 

-¿Puede resolver las incidencias del puesto por sus propios medios? A veces = 2 

puntos 

-¿Tiene autonomía para planificar y/o ejecutar el trabajo? Parcialmente = 2 puntos 

 

 AISLAMIENTO: 

-¿Está aislado físicamente? Sí = 4 puntos 

-¿Necesita para el correcto desarrollo de su trabajo relacionarse con sus 

compañeros? No = 4 puntos 

-¿Puede comunicarse verbalmente con sus compañeros? Con interfono = 2 puntos 

 

 HORARIO DE TRABAJO: 

-¿Cuál es el tipo de horario de trabajo? Turno único = 2 puntos 

-¿Prolonga habitualmente su jornada de trabajo? Sí = 2 puntos 

 

 RELACIONES DEPENDIENTES DEL TRABAJO: 

-¿El trabajo se realiza de manera grupal o en equipo? Nunca = 4 puntos 

-¿Debe relacionarse con personas de otros servicios, tanto externos como internos? 

Ocasionalmente = 2 puntos 

-¿El puesto de trabajo requiere muchas y variadas consignas de mando? No = 0 

puntos 

 

 DEMANDAS GENERALES:  

-¿Debe supervisar la labor de otras personas? No = 0 puntos 

-¿Tiene responsabilidad sobre personas e instalaciones? No = 0 puntos 
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-¿Debe redactar o cumplimentar por escrito (informes técnicos, cartas, etc…? Sí = 4 

puntos 

 

TOTAL B: 30 PUNTOS 

TOTAL CARGA MENTAL = 0.83 x (A+B) = 0.83 x (34+30) = 53.12  

Según la tabla de resultados del método Ergos (Anexo XV), la puntuación obtenida 

(53.12) se encontraría dentro del rango ACEPTABLE, por lo que no deben afectar 

negativamente a la salud pero pueden realizarse mejoras para prevenir o disminuir 

los factores de riesgo presentes. 
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7 Recomendaciones 

Una vez realizada la evaluación de riesgos, se detallan a continuación las distintas 

recomendaciones a aplicar, divididas según el origen del riesgo detectado, para prevenir 

el mismo o disminuir sus efectos, en relación al puesto de trabajo evaluado. 

Se llevarán a cabo todas las medidas preventivas aplicables a cualquier trabajador, 

añadiendo a éstas las recomendaciones específicas relacionadas con la condición de 

embarazo. 

Para empezar, en el caso de los riesgos físicos, químicos y biológicos, en la 

situación de embarazo hay una serie de recomendaciones generales asociadas a los 

mismos que es importante resaltar y es interesante que se tomen en consideración para 

preparar un folleto informativo, que favorezca la formación de las trabajadoras 

embarazadas acerca de los mismos, ya que se ha detectado deficiencias sobre 

información en estos casos. En el folleto se recogerán las principales recomendaciones 

en cuanto a golpes/heridas, choques y caídas, frío y calor, exposición a contaminantes 

químicos y exposición a infecciones durante el embarazo.  

En el caso de los riesgos físicos, no se ha realizado la medición de la temperatura de la 

consulta, y, considerando que puede ser un posible riesgo, dado que no existe ningún 

sistema de regulación de la misma, se recomienda realizar una evaluación más 

específica de este riesgo y tomar las medidas pertinentes, si fuera necesario. 

En cuanto a los riesgos químicos, tras la evaluación no se han detectado 

contaminantes químicos peligrosos asociados al puesto de trabajo, pero sí se ha 

identificado el desconocimiento en cuanto a los productos que se consideran de riesgo 

durante la gestación, por lo que se recomienda la inclusión de los mismos en el folleto 

informativo a distribuir entre las trabajadoras embarazadas. 

En relación a los riesgos biológicos, se ha detectado que la protección de la 

embarazada es correcta frente a los agentes biológicos que pueden afectar tanto a la 

gestante como al feto y la matrona lleva a cabo las medidas de prevención necesarias 

para evitar infecciones, pero no existe información en el puesto de trabajo acerca de los 

mismos, por lo que también estaría indicado incluirlos, unificando todos los riesgos 

teóricos anteriormente mencionados en un folleto informativo general. 
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En lo que se trata de los riesgos ergonómicos, los cuales sí han sido evaluados de 

manera específica mediante el método ERGO/IBV y el test editado por el INSHT sobre 

pantallas de visualización de datos, se recomienda que se lleven a cabo las siguientes 

medidas:  

 

MOVIMIENTOS REPETITIVOS 

 

En el caso de la matrona de atención primaria, el riesgo de movimientos repetitivos 

afecta a la posición de la mano-brazo y  no solamente a la gestante, si no a cualquier 

trabajador, por lo que las medidas a adoptar deberán de tenerse en cuenta para 

cualquier matrona, independientemente de su género y situación biológica. Entre las 

recomendaciones a adoptar se encuentran: 

-Proporcionar, por parte del centro, una silla con ajuste de la altura del asiento y del 

respaldo, para mejorar la posición de la trabajadora a la hora de utilizar el ordenador. 

-Proporcionar, por parte del centro, una mesa más amplia para la correcta colocación y 

apoyo de la mano y el antebrazo de la trabajadora. 

-Limitar los movimientos que puedan producir lesiones, siendo el principal la toma 

manual de tensión arterial, que se realiza en cada visita. El centro proporcionará a la 

trabajadora un aparato electrónico para la toma de tensión arterial. 

Entre las recomendaciones teóricas a tener en cuenta para este puesto de trabajo, 

destaca: 

-Reducir movimientos que supongan agacharse por debajo de la rodilla. Como en este 

caso, estos movimientos se realizan menos de 2 veces a la hora, no existe riesgo. En 

cambio, si se realizan repetidamente (más de 10 veces a la hora) deben eliminarse a 

partir de la semana 20 de gestación y, si se realizan intermitentemente (de 2 a 9 veces a 

la hora), deben eliminarse desde la semana 26-28 de gestación (24). 
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BIPEDESTACIÓN PROLONGADA 

 

En este caso la bipedestación prolongada se produce un único día a la semana, pero al 

estar la trabajadora embarazada esto puede suponer una sobrecarga importante. Las 

recomendaciones teóricas asociadas a este puesto, en el caso de bipedestación 

prolongada, comprenden las siguientes: 

 

-Ajuste de tiempos desde la coordinación de enfermería, para que se realice un 

descanso a mitad de la jornada durante el día de la visita hospitalaria, en el caso de la 

trabajadora embarazada, para favorecer el descanso durante esta actividad. 

 

-No superar, en general y especialmente a partir del segundo trimestre de gestación, las 

4 horas de pie durante la jornada, realizando un descanso con elevación de miembros 

inferiores de una duración de 15 minutos si se supera este tiempo (14, 24). 

-Durante el primer y segundo trimestre, implantación por parte del centro de descansos 

para la realización de pausas de al menos 15 minutos cada 4 horas. 

-Durante el tercer trimestre, la matrona evitará la postura de pie más de 30 minutos, 

realizando un descanso de 15 minutos con elevación de miembros inferiores en caso 

necesario. 

En este caso, la matrona trabaja alternando tareas de pie y sentada, por lo que 

exceptuando el día que ya se ha evaluado (visita hospitalaria) el resto de días no 

existiría riesgo laboral por esta causa. Sin embargo, si durante una jornada realiza 

tareas de pie de forma prolongada (más de 4 horas), se debe suspender por parte de la 

dirección del centro de salud la actividad desde la semana 20-22 de embarazo. Si es de 

forma intermitente (más de dos horas hasta cuatro horas al día, se suspende desde las 

24-28 semanas de gestación y, si se alterna la postura de pie y sentada estando más del 

50% del tiempo de pie, se suspende desde la semana 28-30 de embarazo o desde la 

32-34 si pasa más de una cuarta parte de pie. 
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ACTIVIDAD SENTADA 

 

Aunque la matrona permanece la mayor parte de la jornada sentada, realiza 

desplazamientos para realizar otras tareas (de la mesa a la camilla y viceversa), por lo 

que no pasa más de dos horas sentada sin levantarse. Aun así, por el hecho de estar 

embarazada y por el número de horas que pasa sentada durante la jornada, las 

recomendaciones asociadas a este puesto a tener en cuenta son las siguientes:  

 

-Alternancia de la posición sentada con de pie cada dos horas como máximo. 

-Realizar pausas más frecuentes y prolongadas, estableciendo pausas de 5 minutos 

cada hora sentada, para que la gestante pueda caminar (aprovechando, por ejemplo, las 

exploraciones que se realizan en cada visita, para levantarse y caminar). 

-Elevación ligera de miembros inferiores en la consulta: el centro proporcionará un 

reposapiés, para favorecer el retorno venoso de la gestante (12, 24) 

 

PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN DE DATOS 

 

Tras la evaluación específica del riesgo por pantallas de visualización de datos, 

asociado a este puesto de trabajo se recomienda:  

 

-Adopción de postura adecuada por parte de la matrona: Cabeza y cuello rectos, 

hombros relajados, columna recta y apoyada en el respaldo de la silla, antebrazos, 

muñeca y manos alineados, piernas ligeramente separadas, planta del pie apoyada en 

un reposapiés.  

 

-Sustituir, desde la gerencia del centro de salud, el ordenador de la matrona por uno que 

posea regulación de la pantalla en inclinación, giro y altura y que tenga también 

tratamiento antirreflejo de la pantalla. 

 

-Cambiar, desde la coordinación de enfermería, la mesa de la matrona por una más 

amplia que asegure el buen apoyo de manos y antebrazos. 

 

-Sustituir, por parte de la gerencia de atención primaria, el ratón de la matrona por uno 
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que posea un diseño ergonómico que se adapte a la curvatura de la mano y cuyo cursor 

se adapte al movimiento del ratón. 

 

-Proporcionar e instalar, por parte de la gerencia del centro de salud, adaptadores que 

se instalen en las esquinas del mobiliario para darle forma redondeada, un reposapiés y 

un atril para la documentación con la que trabaja la matrona. 

 

-Cambiar la silla de la matrona, por parte de la dirección del centro de salud, 

proporcionando una cuya altura sea regulable, que permita una posición estable (sin 

tambalearse hacia atrás) y cuya inclinación y asiento sean confortables para trabajar. 

  

-Instalar, desde la dirección del centro, persianas en la ventana de la consulta para 

poder regular la iluminación de la misma. 

 

-Pautar, desde la gestión de la supervisión, el número de citas considerando un total de 

2 paradas de 10 minutos durante la jornada, así como alternando las distintas 

actividades que realiza la matrona (seguimiento de embarazo, primeras visitas, 

revisiones postparto, consultas de lactancia), para evitar la monotonía e insatisfacción 

(24).  

 

Por último, se podría realizar una evaluación de algunos factores que no se han 

evaluado de manera específica, como posturas forzadas, manejo manual de cargas y 

desplazamientos, para detectar posibles riesgos asociados a estos factores y tomar, si 

es necesario, las medidas pertinentes. De manera general, entre las recomendaciones 

teóricas relacionadas con este puesto de trabajo y esos riesgos específicos, destaca: 

-En cuanto a las posturas forzadas: Disponer de asientos regulables, mantener en 

posición sentada la espalda recta (evitando cruzar las piernas) y fomentar la posición 

sentada con un ángulo de 110º para evitar la compresión fetal. 

-En relación al manejo manual de cargas: Proporcionar, desde el centro de salud, una 

camilla ajustable en altura, para que las pacientes puedan movilizarse en ella más 

fácilmente.   

-En lo que se refiere a los desplazamientos: Favorecer la realización de desplazamientos 

durante la jornada laboral, en cada revisión de la mesa a la camilla de exploración, que 

garanticen la minimización de la sedestación/bipedestación prolongadas.  
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En lo que se refiere a los riesgos psicosociales, los cuales sí han sido evaluados de 

manera específica mediante la utilización del cuestionario de la Fundación Europea para 

la Mejora de las Condiciones de Vida y de Trabajo y el método ERGOS para la 

evaluación de la carga mental, se recomienda que se lleven a cabo las siguientes 

medidas:  

 

JORNADA SIN DESCANSO 

 

-Generar, desde la gestión de la supervisión, procedimientos de citas considerando un 

total de 2 paradas de 10 minutos, en el plazo de un mes.  

-Autorización, por parte de la gerencia del centro, para que la embarazada realice la 

gestión de los descansos que crea necesarios a lo largo de la jornada, pudiendo realizar 

paradas de 5 minutos cada hora y así caminar, disminuir la fatiga visual y el estrés, en 

un plazo de un mes.  

-Revisión, desde la gerencia del centro de salud, de las situaciones de las mujeres 

embarazadas, de forma que se  reestructure la jornada laboral para no superar las 8 

horas de trabajo diarias, ni la realización de más de 5 días de trabajo seguidos sin 

descanso (12, 14, 24). 

 

ESTRÉS 

 

Para llevar a cabo las recomendaciones que produzcan una reducción del estrés, son 

necesarias algunas de las medidas ya descritas anteriormente (disminución del ritmo de 

trabajo con el establecimiento de citas considerando descansos, establecimiento de una 

pausa a mitad de la jornada…) Entre las recomendaciones teóricas relacionadas con 

este factor de riesgo se encuentran, a su vez: 

-Permitir mayor influencia de la trabajadora y autonomía sobre la organización del 

trabajo, favoreciendo desde la dirección de enfermería que sea ella la que gestione los 

descansos y el orden de las  visitas y estableciendo reuniones mensuales en las que 

pueda aportar ideas a las decisiones o acciones que afecten a su trabajo, para aumentar 

la satisfacción y la motivación de la trabajadora y disminuir la sensación de aislamiento, 

fomentando la cohesión entre el equipo de atención primaria y el trabajo en equipo (24). 
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Por último, y en relación a los riesgos psicosociales, se podría ampliar la evaluación de 

los mismos realizando una medición específica del riesgo de Burnout, ya que la matrona, 

como profesional sanitario, es una trabajadora con riesgo de desarrollar este síndrome y, 

si se detectará riesgo, sería necesario tomar las medidas pertinentes. 

Para evaluar las acciones llevadas a cabo tras realizar las medidas expuestas, se 

recomienda realizar una evaluación de las mismas tras seis meses de empezar su 

puesta en marcha, para valorar así las mejoras en las condiciones de trabajo de la 

matrona y poder identificar posibles nuevos factores de riesgo sobre los que actuar, para 

favorecer un entorno laboral seguro, tanto para la madre como para el futuro bebé. 
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8 Conclusiones 

Tal y como se ha expuesto en el apartado de Resultados, mediante este trabajo se ha 

evaluado la existencia, en un puesto de matrona de atención primaria, de una serie de 

riesgos durante la gestación que es necesario tener en cuenta para poder planificar una 

intervención.  

Así, se han identificado riesgos de diferentes naturalezas: físicos, químicos, biológicos, 

ergonómicos y psicosociales, algunos de los cuales pueden generalizarse a todas las 

matronas que trabajan en este puesto de trabajo, y otros específicos relacionados con la 

condición de embarazo. 

Como conclusión principal, no se han detectado riesgos importantes específicos en 

este puesto de trabajo para el embarazo, ya que los riesgos detectados son generales y 

no se dan de manera importante, aunque si es deseable eliminarlos para conseguir unas 

condiciones óptimas para la trabajadora.  

En el caso de los riesgos físicos, donde se encuadran los cortes/heridas, golpes/caídas y 

exposición al frío calor; los riesgos químicos, donde se incluye la exposición a 

contaminantes; y el riesgo biológico, donde es de importancia el riesgo infeccioso, se ha 

detectado que el riesgo evaluado es tolerable, teniendo en cuenta las medidas 

preventivas que ya adoptaba la matrona (uso de medidas de protección como guantes, 

gafas y mascarilla, realización de cursos de prevención de accidentes en el trabajo, 

utilización de calzado adecuado, conocimiento de la ficha técnica de las sustancias 

químicas con las que trabaja, vacunación y realización de serología al comenzar la 

actividad laboral para comprobar inmunidad…) Sin embargo, teniendo en consideración 

los posibles riesgos generales, si se han detectado deficiencias sobre información en 

relación a estos riesgos en el embarazo, por lo que se recomienda el diseño y 

distribución de folletos específicos sobre riesgos (físicos, químicos y biológicos) en el 

embarazo para las trabajadoras, y evaluaciones más en profundidad de riesgos (como, 

por ejemplo, de la temperatura en el lugar de trabajo, mediante un aparato que realice 

mediciones de la misma a lo largo de la jornada laboral para poder valorar este riesgo y 

tomar las medidas oportunas, si fuera necesario). 

Entre los riesgos analizados, destacan por importancia en este puesto concreto, los 

riesgos ergonómicos y psicosociales, para los que se han realizado evaluaciones más 

específicas. 
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En el caso de los riesgos ergonómicos, teniendo en cuenta la importancia del uso de 

pantallas de visualización de datos y de los movimientos repetitivos y posturas forzadas 

de los miembros superiores, se ha completado la evaluación ergonómica con la 

aplicación del test editado por el INSHT sobre pantallas de visualización de datos, y del 

método ERGO/IBV. Aunque los riesgos detectados han sido intermedios en el caso de 

las pantallas de visualización de datos y de Nivel 1 (aceptables) para la movilización 

ergonómica, se han realizado las recomendaciones necesarias para mejorar las 

condiciones de trabajo de la gestante, estableciendo tiempos de aplicación y 

responsables de implantación concretos. 

Teniendo en cuenta los riesgos psicosociales relacionados con este puesto, se ha 

dimensionado el riesgo de estrés mediante la utilización del cuestionario de la Fundación 

Europea para la Mejora de las Condiciones de Vida y de Trabajo y se ha realizado una 

evaluación de la carga mental mediante el método ERGOS, ya que por la atención 

sostenida, el tratamiento de la información, la monotonía, la responsabilidad que 

caracterizan este trabajo, la carga mental es considerada un factor de riesgo en este 

puesto. A pesar de que la evaluación mediante este método ha dado como resultado 

una carga mental aceptable, existen medidas que es importante llevar a cabo para 

mejorar las condiciones de trabajo de la matrona (como una mejor organización de 

horarios, el establecimiento de descansos durante la jornada laboral…) y algunos 

riesgos, como el de Burnout, que por tratarse la matrona de un profesional sanitario, 

podría ser interesante evaluar de manera más específica. 

A pesar de que la trabajadora ha recibido cursos básicos en prevención de riesgos 

laborales y accidentes, y ya realiza algunas de las medidas preventivas básicas, creo 

que es necesaria una mayor formación y evaluación durante el embarazo de cada 

puesto concreto, así como una evaluación periódica de las trabajadoras teniendo en 

cuenta todos los riesgos descritos. 

En este caso concreto, se podría realizar de forma complementaria una evaluación 

futura, dada la amplitud de factores de riesgo que afectan tanto a nivel psicosocial como 

ergonómico, en la que se profundice más en estos aspectos, para garantizar la 

seguridad tanto de la trabajadora embarazada como del futuro bebé. 
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10  Anexos 

 

I. Glosario 

-Aborto: Expulsión o extracción de su madre de un embrión o feto de menos de 500 

gramos de peso o de cualquier peso o edad gestacional pero que sea absolutamente no 

viable. 

-Parto prematuro o pretérmino: Parto que ocurre antes de las 37 semanas de gestación. 

-Bajo peso al nacimiento: Peso menor de 2500 gramos al nacer. 

-Puerperio o postparto: Periodo de tiempo que comienza tras el parto y que dura el 

tiempo necesario para que el cuerpo de la mujer vuelva a las condiciones de antes del 

parto.  

-Suelo pélvico: Conjunto de músculos y ligamentos que cierran la cavidad abdominal en 

su parte inferior y sirve de sostén de los órganos pélvicos. 

-Desprendimiento de placenta: Patología gestacional basada en que la placenta se 

separa de la pared interna del útero antes del parto. 

-Estasis venoso: Afección que consiste en un enlentecimiento de la circulación en las 

venas. 

-Rotura prematura de membranas: Situación que consiste en que la bolsa amniótica se 

rompe antes de que comience el trabajo de parto. 

-Paladar hendido: Situación patológica que ocurre cuando el tejido que forma el paladar 

no se une de manera completa durante el embarazo. 

-Defectos del tubo neural: Defectos congénitos del cerebro, la columna vertebral y la 

médula espinal que se pueden producir en el embarazo, siendo los más frecuentes la 

espina bífida y anencefalia. 

-Trombosis: Formación de un coágulo de sangre dentro de un vaso sanguíneo. 
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-Embolia: Obstrucción de una vena o arteria por un émbolo que es arrastrado por la 

sangre. 

-Relaxina: Hormona producida por el cuerpo lúteo del ovario y la placenta durante el 

embarazo y que ayuda a la relajación muscular. 

-Preeclampsia: Patología de la gestación relacionada con un aumento de la tensión 

arterial y presencia de proteínas en orina. 

-Cribado del estreptococo B: Cribado universal que se realiza a la embarazada entre las 

semanas 35 y 37 de embarazo para identificar la presencia del estreptococo del grupo B 

en su aparato genital para, en caso de ser positivo, tratarla durante el parto y así evitar 

una infección del recién nacido. 

-Inmunoglobulina anti D: Vacuna que se administra a las gestantes con factor Rh 

negativo como profilaxis para prevenir una reacción de la madre frente a los anticuerpos 

del recién nacido en caso de que su grupo sanguíneo tuviera factor Rh positivo. 

-Masaje perineal: Masaje que se realiza la gestante entre 4 y 6 semanas antes del parte 

para incrementar la elasticidad del periné y reducir el riesgo de episiotomía o desgarro 

en el momento del parto. 

-Episiotomía: Incisión que se realiza en el periné de la mujer en el momento del parto. 

-Desgarro perineal: Herida que se produce de manera espontánea en el la parte blanda 

del canal del parto durante el nacimiento.  

-Grietas: Heridas en los pezones producidas por un mal agarre del recién nacido durante 

la lactancia materna. 

-Mastitis: Complicación de la lactancia materna que se basa en una inflamación del 

pecho que puede ir acompañada de una infección. 

-Ingurgitación mamaria: Inflamación del pecho durante la lactancia. 

-Doppler fetal: Aparato que sirve para escuchar los latidos cardiacos del bebé durante la 

gestación mediante la utilización de un gel conductor. 

-Maniobras de Leopold: Cuatro maniobras que se realizan en las visitas gestacionales 

para determinar la situación, posición, presentación y grado de encajamiento del bebé 

dentro de la embarazada.  
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II. Fotografías puesto de trabajo 

 

Fotografía 1. 

 

 

Fotografía 2. 
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Fotografía 3. 

 

 

Fotografía 4. 
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Fotografía 5. 

 

Fotografía 6. 
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Fotografía 7. 

 

 

Fotografía 8. 
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Fotografía 9. 

 

Fotografía 10. 
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Fotografía 11. 

 

Fotografía 12. 
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Fotografía 13. 

 

Fotografía 14. 
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Fotografía 15. 

 

Fotografía 16. 
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Fotografía 17. 

 

Fotografía 18. 
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Fotografía 19. 

 

Fotografía 20. 
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Fotografía 21. 
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III. Agentes químicos sospechosos de ser perjudiciales para la función 

reproductora humana 
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IV. Ficha técnica 
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V. Agentes biológicos con efectos sobre la función reproductora 
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VI. Test INSHT pantallas de visualización de datos 
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VII. ERGO-IBV. Figura 1. Codificación de la postura - cuello 
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VIII. ERGO-IBV. Figura 2. Codificación de la postura - brazos 
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IX. ERGO IBV. Figura 3. Codificación de la postura  - Manos-muñecas 
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X. ERGO IBV. Clasificación de las puntuaciones promedio 
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XI. ERGO IBV. Clasificación del nivel de riesgo en cuello-hombro 
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XII. ERGO-IBV. Clasificación del nivel de riesgo en mano-muñeca 
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XIII. Lista de control estresores del trabajo 

A. Lista de control sobre el contenido del trabajo 
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B. Lista de control sobre las condiciones de trabajo 
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C. Lista de control sobre las condiciones de empleo 
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D. Lista de control sobre las relaciones sociales en el trabajo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



UMH-Máster Universitario en PRL “Evaluación de riesgos laborales en el embarazo en el 
puesto de trabajo de una matrona de Atención Primaria” 

95 
 

XIV. Escala para la evaluación de la carga mental. Método ERGOS 
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XV. Niveles de carga mental. Método ERGOS 

 

 

 

 

 

 

 

 


